
DIVORCIO*2019-459 

DDO: MONICA BENAVIDEZ  

Secretaria: A despacho del señor juez, informándole que la auxiliar de la justicia 

Quicela Gil López acredito la imposibilidad de aceptar la designación como 

curadora ad litem. 

 

 

Auto 895 

Juzgado Cuarto familia de Oralidad  

Santiago de Cali, Mayo treinta y uno de dos mil veintiuno 

 

 

Atendiendo al precedente informe de secretaria, se ordena: 

 

 

1.- Relevar del cargo de curador ad litem de la demandada Mónica Alexandra 

Benavidez al auxiliar de la justicia Quicela Gill López y en su reemplazo se 

designa a su colega: Alma Cielo Sterling Acosta, carrera 9 No. 9-49 oficina 

405, almacielosterling@hotmail.com 

  

2.- Comuníquesele la designación a la curadora referida, advirtiéndole que 

ejercerá el cargo en forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento 

será de forzosa aceptación (artículo 48 del c.g.p.). 

  

Notifíquese. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  
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